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Oficina en la que se debe presentar:

Ubicación:

Limón, Alajuela , Puntarenas

 Teléfono: 

Limón 2799-2333

La Garita 2436-6031

Barranca 2660-1351

Horario:  

El establecido en el Plantel

1.

2.

3.

4.

Fundamento Legal

Entrega de producto a terceros por oleoducto  DN-07-03-008



Realizar junto con el "Operador de oleoducto" la medición inicial del tanque que recibe el producto.  

Firmar la anotación de los datos respectivos en el registro "Ficha de inspección".

Venta de combustible por oleoducto

Plantel Moín, Plantel La Garita, Plantel Barranca

Descripción

Requisitos

Establecer los lineamientos a seguir cuando 

se realiza una venta de combustible 

directamente por oleoducto.

Retirar en el Area de Transferencias de la Dirección de Distribución de Combustibles la copia del 

Certificado del análisis del tanque en el que se va a entregar el producto. 

Confirmar  al Area de Transferencias de la Dirección de Distribución de Combustibles el día y hora en 

que se le puede hacer entrega del producto. 

Coordinar la colocación de los marchamos en el tanque que va recibir el producto con el operador del 

oleoducto de RECOPE S.A.,  que visita sus instalaciones para medir y liquidar ese tanque. 





Refinadora Costarricense de Petróleo S.A.

Ley Nº 8220 de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos
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